RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE NOVIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0001909, Ent. N° 6296/12.)
“VISTO: las actuaciones remitidas por el Consejo de Educación Técnico Profesional de la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con el pago de las deudas GAFI (Gestión de Afiliaciones) y AFMU (Afiliación Mutual), que mantiene con el Banco de Previsión Social; 
RESULTANDO: 1) que por nota de la División Hacienda del Consejo de Educación Técnico profesional, de fecha 10 de octubre de 2012, surge que el Consejo presenta deuda de $ 95.225 equivalente a UR 159 por concepto de GAFI, y de $ 4.370.362 por concepto de AFMU, y que existe disponibilidad presupuestal a efectos de atender la erogación;

2) que por Resolución 2539/12, Acta Nº 105, de fecha 10 de octubre de 2012, el Consejo de Educación Técnico Profesional de la ANEP resolvió autorizar la liquidación y pago de la deuda con el BPS, con cargo al Grupo 2 – Rentas Generales, de las sumas de $ 95.225 por concepto de deuda GAFI y de $ 4.370.362 por concepto de deuda AFMU, previa intervención del Tribunal de Cuentas;
CONSIDERANDO: que de acuerdo a la Resolución Nº 2, Acta Nº 29, adoptada en Sesión de 4 de mayo de 2011, el Consejo Directivo Central, en el numeral 3), dispuso que en lo sucesivo cada Consejo de Educación se hará cargo de sus propios créditos de los compromisos contraídos por deudas AFMU, GAFI y Avalúos que les correspondan;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada, la intervención del gasto de $ 4:465.587, previa verificación de que la imputación se efectúe con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 

2) Comunicar a la Contadora Delegada; y

3) Devolver las actuaciones.”
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